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 I. Cuestiones de organización 
 
 

 A. Apertura del período de sesiones 
 
 

1. El Comité Preparatorio Intergubernamental de la Cuarta Conferencia de las 
Naciones Unidas sobre los Países Menos Adelantados celebró su segundo período de 
sesiones sustantivo en la Sede de las Naciones Unidas en Nueva York del 4 al 8 de 
abril de 2011. El período de sesiones fue inaugurado por el Sr. Jarmo Viinanen 
(Finlandia), Presidente del Comité. 

2. El Sr. Timur Alasaniya, Jefe de la Subdivisión de Asuntos de Desarme y Paz 
del Departamento de la Asamblea General y de Gestión de Conferencias, actuó 
como Secretario del Comité Preparatorio. 

3. La lista de participantes figura en el documento A/CONF.219/IPC/INF/2/Rev.1. 
 
 

 B. Mesa 
 
 

4. La Mesa del Comité Preparatorio estuvo integrada por los siguientes 
miembros: 

Presidente: 
 Sr. Jarmo Viinanen (Finlandia) 

Vicepresidentes:  
 Sr. Gary Francis Quinlan (Australia); 

 Sr. Abdulkalam Abdul Momen (Bangladesh); 

 Sr. Andrej Logar, Embajador, Subsecretario de Estado, Ministerio de 
Relaciones Exteriores (Eslovenia) 

 Sr. Aman Hassen Bame (Etiopía); 

 Sr. Léo Mérorès (Haití); 

 Sra. Lilla Makkay, Directora del Departamento de Cooperación Internacional 
para el Desarrollo y Asistencia Humanitaria del Ministerio de Relaciones 
Exteriores (Hungría); 

 Sr. Hardeep Singh Puri (India); 

 Sr. Brian G. Bowler (Malawi); 

 Sr. Federico Alberto Cuello Camilo (República Dominicana); 

Relator: 
 Sr. Jean-Francis Régis Zinsou (Benin) 

Miembros natos: 
Turquía (país anfitrión de la Conferencia) y miembros de la Coordinación 
Mundial del Grupo de Países Menos Adelantados, a saber, Benin, las Islas 
Salomón, Nepal y el Sudán 
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 II. Aprobación del programa y organización 
de los trabajos 
 
 

5. En su primera sesión plenaria, celebrada el 4 de abril de 2011, el Comité 
Preparatorio aprobó el programa y la organización de los trabajos que figuran a 
continuación (véase A/CONF.219/IPC/7): 

 1. Apertura del período de sesiones. 

 2. Aprobación del programa y organización de los trabajos del segundo 
período de sesiones del Comité Preparatorio Intergubernamental. 

 3. Preparativos sustantivos de la Conferencia. 

 4. Aprobación del proyecto de documento final para su presentación a la 
Conferencia. 

 5. Preparativos de organización de la Conferencia: 

  a) Aprobación del proyecto de programa provisional de la 
Conferencia; 

  b) Aprobación del proyecto de reglamento provisional de la 
Conferencia. 

 6. Otros asuntos. 

 7. Aprobación del informe del Comité Preparatorio Intergubernamental. 
 
 

 III. Preparativos sustantivos de la Conferencia 
 
 

6. En la misma sesión, el Comité Preparatorio examinó los preparativos 
sustantivos de la Conferencia. El Secretario General de la Conferencia, Cheick Sidi 
Diarra, Secretario General Adjunto y Asesor Especial sobre África y Alto 
Representante para los Países Menos Adelantados, los Países en Desarrollo sin 
Litoral y los Pequeños Estados Insulares en Desarrollo, realizó una presentación a 
este respecto. También presentaron información Ertuğrul Apakan, Representante 
Permanente de Turquía ante las Naciones Unidas, en su calidad de representante del 
país anfitrión de la Conferencia; Anda Filip, Observador Permanente de la Unión 
Interparlamentaria ante las Naciones Unidas, que habló de las actividades 
parlamentarias de la Conferencia y del proceso preparatorio; Arjun Karki, 
Presidente del Comité Rector de la Organización de la Sociedad Civil, que habló de 
la participación de la sociedad civil; Gavin Power, Director Ejecutivo Adjunto de la 
Oficina del Pacto Mundial de las Naciones Unidas, que habló de la participación del 
sector privado; y Gyan Chandra Acharya, Representante Permanente de Nepal ante 
las Naciones Unidas, en su calidad de Presidente de la Oficina de Coordinación 
Mundial del Grupo de Países Menos Adelantados (véanse párrs. ____). 

7. Para su examen del tema 3 del programa, el Comité tuvo ante sí los siguientes 
documentos: 

 a) Informe del Comité Preparatorio Intergubernamental de la Cuarta 
Conferencia de las Naciones Unidas sobre los Países Menos Adelantados sobre su 
primer período de sesiones (A/CONF.219/IPC/6); 
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 b) Resumen de los documentos finales de las reuniones anteriores a la 
Conferencia (A/CONF.219/IPC/10); 

 c) Informe del Secretario General sobre el examen y evaluación decenal de 
la ejecución del Programa de Acción de Bruselas en favor de los países menos 
adelantados para el decenio 2001-2010 (A/66/66-E/2011/78); 

 d) Documentos de antecedentes:  

 i) Resúmenes y síntesis de informes nacionales sobre el examen de la 
ejecución del Programa de Acción de Bruselas en favor de los Países Menos 
Adelantados para el decenio 2001-20101; 

 ii) Reuniones previas a la Conferencia organizadas en preparación de la 
Cuarta Conferencia de las Naciones Unidas sobre los Países Menos 
Adelantados (segunda edición);  

 iii) Informe sobre los países menos adelantados, 2010 (UNTACD/LDC/2010)2. 

8. También en su primera sesión plenaria, celebrada el 4 de abril, el Comité 
mantuvo un debate general sobre los preparativos sustantivos de la Conferencia, 
incluido su documento final (véanse párrs. ___). 

9. Durante el debate general, el Comité escuchó 16 declaraciones: 14 de Estados 
Miembros y 2 de organizaciones intergubernamentales. Formularon declaraciones 
los representantes de la Argentina (en nombre del Grupo de los 77 y China), 
Hungría (en nombre de la Unión Europea), Indonesia (en nombre de la Asociación 
de Naciones de Asia Sudoriental), el Canadá (en nombre del Canadá, Australia y 
Nueva Zelandia), el Paraguay (en nombre del Grupo de Países en Desarrollo sin 
Litoral), Maldivas, China, Sudáfrica, Lesotho, el Pakistán, el Brasil, Gambia, la 
República Unida de Tanzanía y la República de Corea (véanse párrs. ___). 

10. Formularon declaraciones en nombre de organismos internacionales y de la 
sociedad civil los representantes de la Conferencia de las Naciones Unidas sobre 
Comercio y Desarrollo y del Fondo Común para los Productos Básicos (véanse 
párrs. ___). 

11. Del 4 al 8 de abril, el Comité celebró cinco sesiones oficiosas, durante las 
cuales se deliberó sobre el documento final de la Conferencia. En sus 
deliberaciones, el Comité tuvo ante sí un proyecto de documento final (que figura en 
A/CONF.219/IPC/CRP.1 y A/CONF.219/IPC/CRP.2), que había sido objeto de 
negociaciones entre los interesados entre períodos de sesiones. 

12. En la cuarta sesión oficiosa, celebrada el 6 de abril, el representante de Turquía 
(en nombre del país anfitrión) informó al Comité sobre los arreglos logísticos para 
la participación en la Conferencia. 

__________________ 

 1  Presentaron informes nacionales los siguientes países: Afganistán, Bangladesh, Benin, Bhután, 
Burkina Faso, Burundi, Camboya, Comoras, Djibouti, Etiopía, Gambia, Guinea, Guinea-Bissau, 
Islas Salomón, Kiribati, Lesotho, Malawi, Malí, Mauritania, Mozambique, Nepal, Níger, 
República Democrática del Congo, República Democrática Popular Lao, República Unida de 
Tanzanía, Samoa, Santo Tomé y Príncipe, Senegal, Sierra Leona, Sudán, Togo, Tuvalu, Uganda, 
Yemen y Zambia (pueden consultarse también en 
www.un.org/wcm/content/site/ldc/lang/en/pid/11422). 

 2  United Nations Conference on Trade and Development, The Least Developed Countries 
Report 2010: Towards a New International Development Architecture for LDCs (publicación 
de las Naciones Unidas, número de venta: E.10.11.D.S). 
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13. En su segunda sesión plenaria, celebrada el 8 de abril, el Comité Preparatorio 
examinó los temas del programa 4 y 5, incluidos ambos subtemas. 
 
 

 IV. Medidas adoptadas por el Comité Preparatorio 
 
 

 A. Aprobación del informe del Comité Preparatorio 
 
 

14. En su segunda sesión plenaria, el Comité Preparatorio aprobó el proyecto de 
informe sobre su segundo período de sesiones (A/CONF.219/IPC/L.3) y autorizó al 
Relator a que lo finalizara teniendo en cuenta las deliberaciones del Comité. 
 
 

 B. Decisiones del Comité Preparatorio 
 
 

15. En la misma sesión, celebrada el 8 de abril, el Comité Preparatorio adoptó las 
siguientes decisiones: 
 

  Decisión I 
Proyecto de documento final de la Conferencia 

 

 El Comité Preparatorio recomendó que el Presidente siguiera celebrando 
consultas oficiosas entre los Estados Miembros sobre el proyecto de documento 
final, con miras a concluirlo antes de la Conferencia. 
 

  Decisión II 
Proyecto de programa provisional de la Conferencia 

 

 El Comité Preparatorio aprobó el proyecto de programa provisional de la 
Conferencia (A/CONF.219/IPC/8) y recomendó que esta lo aprobara. 
 

  Decisión III 
Proyecto de reglamento provisional de la Conferencia 
 

 El Comité Preparatorio aprobó el proyecto de reglamento provisional de la 
Conferencia (A/CONF.219/IPC/L.2) y recomendó que esta lo aprobara. 
 
 

 V. Declaraciones 
 
 

[se incluirá más adelante] 
 
 

 VI. Participantes 
 
 

 


